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MY cevoca Poder Especial otofgado y favor.de las señoras Josefina a: : 

     
purán Ballén de Iturcaldejy María Elena de Corral y otorga Poder 

tspecial a favor de las Señpras JuanaRza DAVALOS ESPINOSA e ISABEL 

$ 

DAVALOS ESPINOSA. 
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Panamá, 3 JETÁbril de 1998. 

En la Ciudad de Panamá, Capítal de la República y Cabecera del Cir- 

cuíto Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de 

Abril del año de mil novecientos noventa y ocho (1398), ante mí, 

RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Pana- 

má, cou cédula de identidad personal número ocho-doscientos onca- 

mil seiscientos (8-211-1600), compareció personalmente el Doctor 

ROBERTO RAKHON ALEHAN HNEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, 

panameño, vecino de esta ciudad, cop cédula de identidad personal 

número ocho-doscientos nueve-mi1l cianto noventa y dos (8-209-1192), 

persona a quien conozco en su calidad de Presidente de la sociedad ! 

RONKEN  PINANCE 5.A., sociedad anónima organizada de acuerdo con 

las leyes de la República de Panamá, mediante Escritura Pública nú- 

Bero seís mil doscientos cincuenta (6250) del diez y ocho (18) de ¡ 

PE unto de mil novecientos ochenta y dos (1982), Motaría Segunda del ; 

P
R
A
 

  

Circuito de Panamá, debidamente inscrita en el Registro Público en ; 

a 
O 

A
 

la Sección Mercantil (Micropelícula) a la Ficha caro noventa y dos 

Míl setecientos once (092711), debidamente facultado para este acto 5   A. POr resolución aprobada por la Junta Directiva de la sociedad en , 

  

    
  

  

4 k Esunión celebrada el día trece (13) da marzo de mil novecientos no- : 

“e E. Venta y ocho (1998), como consta en acta de dicha reunión que en 

0] E Mielante se protocoliza, y en la misma consta la autorización con- 

O 

  

> 097570 

 



    

     

    
     
   

  

    
   
   
   

  

   

        

        

    

    
    

ferida para extender esta Escritura. --- Dijo sl compareció 

el carácter que ostenta, que en nombre y representació 

lia de mil novecientos ochenta y cinco (1985), Notaría Pe 

Circuito de Panamá y; da y otorga lgual PODER ESPECIAL, a FA Ds .o 0 

rás ANAMARIA DAVALOS ESPINOSA e ISABEL DAVALOS esprnosa 

poder y autoridad, para que conjunta o separadamente, actú 

bre y como representantes de ROMKEN FINANCE S.A. con las s 

facultades: —==-- ai ; 
j 

es=n==-4) Comprar y vender acelonés o participaciones en c4 

para la transferencia de las acciones o participaciones Y 

. 
nidad con la Ley Ecuatoriana. nro PQ .- 

, 

competentes a fin de obtener las autorizaciones del caso 

translerencias de las acciones o participaciones... , 

tianes o tramitaciones que se encuentren dentro de la fi 

ta 

la compañía, incluyendo la realización de todos los trá 

fueren necesarios para culminar los actos o contratos respeg 

cm) Para que obtengan autorizaciones y registros.---- 

como =-8) Representar a la compañía mandante en las Juntas) 

ies de las compañías constítuídas en «el Ecuador en 1a9 

ROMXEN FINANCE - S.A. sea accionista o socío, con todas 133 

   tades que como accionista o socio le correspondan...
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Para ,[ que constituyafnuevas compañias suacribiendo accí 

articipaci o P p ones, convenga emy las estipulaciones del contrata 
E, , , 

o stitutiv , Eon O y estatutos, apofte bienes, y para que participe en 

auuentos de e di apital de compañías existentes suscribiendo acciones 

    

o 
. articipac SP paciones en las mhisñas, cumpliendo en todos los casos con 

e 

do *-1os requisitos que las leyesfEcuatorianas así lo exijan.---- 

   
   

     

    
   
   

    

   

  

   

  

   

  

         

Po e $ pei 7 9) uscribir contraras-de crédito, ya sea en calidad de 

¿acreedor ode deudor. ono oogr 

¿ue posea en las compañias. - 

AS o z ) torgar crédizos a instrumentar los nismos mediante 

contratos o 1 A etres de cambio u otras obligaciones. En garantía de 

tales ob obligaciones podrá asegurarlas mediante fianzas, prendas       

    

    

x , 
“hi copi potegas de todo o parte de las propiedades del deudor. --=-- 

3) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y 

$ tdenes de crédito o débito contra dichas cuentas, =---- 

ln Kkj Ad me quirir por compra u otra forma terrenos e intereses 

S
E
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Y 8n propied Pp ades y desarrollar y manejar cualquier propledad, ya sea 

Fquirida o hipotecada a su favor. Para vender, arrendar, disponer 

Re cualqu quier bien mueble e inmueble o intereses en propiedades e , n 

Cualquier tiempo. + nm. mm.oo-   0 2 e 
o =-1) Para cor , lo que antecede, que ño es una enumeración taxativa 

lo 

. o ejenplificativa, tendrán los sandatarios todos los poderes Y 

. Cultades que fueren necesarios, pues es intención del mandante 

OO amplia facultad a sus mandatarios en el Ecuador. Los man- 

OO podrán delegar en todo o en parte este Poder Especial a 

+ Plisona de su confianza, sin previa autorización del mandante y 

9drán revoc evocar tal delegación o delegaciones cuando lo creyoren 

a 
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EN el siguiente documento, el cual dice así .-- 
hd As 

E eo-="ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA- 
ll 

DAS A ri 
y 0% bn : 
lira 

o ati ROMKEN FINANCE S.A. ===-- o 

  

E 

en-=---Una reunía de la Junta Directiva de ROMKEN PINANCM 

  

a sociedad anónima organizada bajo las leyes de la República ¿8 A 
Potaras “Y 

Mere] má, tuvo lugar en Ciudad de Panamá, República de Panamá 
ATOK Y 

uta 

an 13 de Marzo de 1998, a las 4:99 de la tarde. ===. --.- e 

a 
Lar 
Sa] rro ROBERTO R. ALEMAN Hoo===-- A 
y Mata 

CAN mm DOMINGO DIAZ A. oomnrnrr 

  

   

aora GUILLERMO 0, CHAPMAN JR-+====- a 

quienes son todos los directores de la sociedad, y - 

acordaron celebrar esta reunión renunciando al aviso previo.Y 
y 

eretario de la sociedad, levantó el acta. ronnennnoo- y 

aoo----Bl Presidente abrió Ya sesión y manifestó que el     
  

“into]] de la misma era revocar el Poder Especial otorgado a las? 
ao a 
Dro AS 
E! Josefina Durán Ballén de Iturralde y María Elena: Barriga! 
OS 

UA So PA 
OOOO atorgado mediante Escritura Pública No.9025 de 16 de julia% 

A . E 

iu] Notaría Primera del Circuito de Panamá, y otorgar un Podé 
aa A - 

VI. T 
* . 

pomos cial, amplio y suficiente, a favor de las señoras Anamaría MU ¿tern 
iy 

Sel Espinosa e Isabel Dávalos Espinosa con pleno poder y autoridX o 

ra que conjunta o separadamente, actden a noubre y como rap 

tantes de la sociedad. e 

eoro "Después de discutido el asunto y por noción debidamenf 

sentada yunánimemente aprobada. “rincon . 

anena”m--=S8 RESOVIO, revocar el Poder Especial otorgado a 1 

  
    LZ , tas Josefina Durán Ballén de Iturralde y María Elena Bi 
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    yor d a ta e las señoras Anampríay Dávalos Espinosa e Isabel Dávalos 

inosa co £oo con pleno poder y h ridad, para que conjunta o separa-          
p ente, A dan , Actúen a nombre y comb representantes de la sociedad. ----- 

       

    

  

   
eremm==-SE RE q.” ESOLVIO, igualae torizar a ROBERTO R. ALEMAN H 

    

de r side t je A > e nte de la sociedad paña que comparezca ante un Notario Pú 

¿ i blie 
: 

, y > o y revoque el Poder Especial otorgado a las señores Josefina 

E E Durán Pallán de Iturr 
E . alde y Haría 
» | bue os Blena Barriga de Corral y para 

A 4 orgueo un Poder Especial a nombre de las señoras Anamaría Dá 
  

  

e walos Es - - 3 pinosa e Isabel Dávalos Enpinosa. normar o 

aa e á E 0 habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión 
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A me retarlo rm... 

El suse dá . uscrito Notario deja constancia dé que esta Escrítura Pública 

en o-Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

| cía de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga, 

/ 98 cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete- 

E Hentos treinta y nueva (2-43-739), y Kachía Xintaris Ruíz de Díaz, 

AN Cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesanta y 

E Ocho-ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta 

idad, a quítenes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le 

O su aprobación y firmamos todos para constancia por ante 

dd 3 . doy fé. .--------Esta Escritura lleva el número mil novecien- 

OR qa tenta y Cinco rod, YT Bn 

MA Eras A a 
Is Le props aaa Sins 
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J ROBERTO R. ALEMAN H.----Olimpio Aguilar.-----Kathia Xintaris 
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<-->RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Pública" 
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eo-.---Concuerda con su original esta primera copia que ex 
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de Panamá, 
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El infrascrito fuacionario
 de 

Legullzociones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamenta autorizado 

_ para esta actos 

CERTIFICA: 
ice: 

ema quy antegede y qu 

. 
es aviéntiga Á funcionaria que el día S “3 F 

de LAA 

Ho [dde EOL MPA 

| 
e: 

EPA DE AUTENTACIONÉS Y VEGALIZACIONE. br . 8 

ETPUBLICA DEL ECUADOR 
Arteficación 3 

Consularto Goneral del Ecnadar 
Pe 

Paramá,, tepúdila de Panamá contenid, ad sn : 

Uézaacos 8/3/77 
lo eo 

“Presentrda “para logilizar la 2 . 
o do ¿mera 

antecede, el suscrito Cónsul Gegerad Ava 

que es aferdo la ¿ae usá al Señor. 

(53 ? 
Leto 

z 4 
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ARANCEL CONSULAR 

LD 
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Disrialer Abeanitos sesenta y custro de doce de 

  

    

dbrride ado rmeacdeghos aetanta vw ocho que amplio el 

naa ario ha la Lev Notarial, el documenta que 

atada 232 Jana aAAsuU reina) que me fue presentado 20 
  

  

chavo que se refieren A La 

, CN . 

SEROCATORIA DE. FOPER QUE OTORGA ROMEFEN FINANCE 35.5. _A 
  

  ESOS. 0 150 3RAS. | JOSEFINA. DURAN  BALLEN DE LTURRALDE 1 
  

  

HERIa ELENA. DE CORRAL Y FODER_ A FAVOR UE LAS SRAS. 

  
AMAMARIA E ISAREL DAVALOS ESPINOSA .- Para cumplir con 

138 disposiciones arriba indicadas, gquárdo en mi 
  

pratocolo copia auténtica de dicho documento. Quito, a 
  

oe. de Seotiemora de mit novecientos noventa y ocho,” 
  

  

  

DRA. XIMENA: MORENO DE SOLINES 

  

  

>. ' NOTARIA SEGUNDA 
pe 

E, 

¿nazon LE PROTOCOLTZACIÓN: A peticion de la Dra. Maria 
  

Elena de Corral  protecolito en mi registro de escrituras 
  

  

publicas del año en curso, en cuatro fojas utiles y en 

esta fecha, €) documento que antecede,- Ouito a once de 
  

  

de0tiembre de mil novecientos noventa y acho. 
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OMT TIFENAHORENO. ME SU 
  

NOTARIA SEGUNDA       

      

 



   
    
    
     
    

   
   

  

Se protocolizó ante mí, 

en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, 
  

solicitada por la Compañía CEPSA S.A., com RUC No. 17900 
  

03388001, firmada y sellada en Quito, a primero de Diclem. 

bre del dos mil nueve. 
6 a a a 

A EN ys Da La 
3 TUdaD. MÍ AE, 

DRA IIMENHONENO DESO LINES. 
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